
CAPÍTUÍ-O tr2: CER.TTFICACTÓN DE FUNCIONAR,IO R.ESPONSABLE

CER.TIFICACION

Nosotros, Honorable William Miranda Marín y Ingeniero Luís M. Trinidad Garay,

funcionarios responsables designados por el Municipio Autónomo de Caguas y la
Autoridad de Carreteras y Transportación respectivamente hemos evaluado, revisado y

aceptado la información del Documento Ambiental preparado para el proyecto

conocido como Sistema de Transporte Colectivo Regional entre Caguas y San Juan.

En relación al proyecto antes mencionado y su coffespondiente documento ambiental,

CERTIFICO QUE:

l. Toda la información vertida en el documento ambiental es CIERTA,

CORRECTA, y COMPLETA a mi mejor saber y entender.

2. AFIRMO y RECONOZ,CO las consecuencias de incluir y someter información

incompleta, inconclusa o falsa en dicho documento.

Y para que así conste, f,rrmamos la presente certificación en Caguas, Puerto Rico, hoy

I I de abril de 2008.

Firma
(

Hon. William Miranda
Alcalde

Ing. Luís M. Trinidad Garay
Director Ejecutivo
Autoridad de Carreteras y
Transportación

Municipio Autónomo de Caguas
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L,cdo. Carlos W. López Freytes
Presiclente

"lunta cJe Calidad Ambiental
Aparlado I l4SS
Sian .luan,, PuerJo Rico 0091 0

[-lsl.i rrraclo I icen ciado L6pez Freytes :

NVAI,T]ACIÓN AMBIDNTAL PARA EL SISTEMA DE
TRA]\SPORTE COLECTIVO REGIOI{AL CAGUAS
SA]\,If}AN

(-)unrpliendo con el Artículo 4, B (3) de la Ley sobre
Política Pública Ambiental (Ley Número 416 del 22 de
septiembre de 2004), presentamos ante su consideración la
Eva luación Ambiental para el proyecto en referencia. Dicho
clocurnenl,o está debidamente completado, según requerido en el
Reglarnento paru el Proceso de Presentación, Evaluación y
Trárnite de Documentos Ambientales, de la Junta de Calidad
Anrbienta.[.

l-,a acción propuesta consiste en la construcción de un
sistema de transporte colectivo que conectarâla Región Central-
Este con el Área MetropoHtàna de San Juan (AMSJ). El
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Proyecto comienza en el M'nicipio de caguas con dos
estaciones' una en las inmediacioneJ del Centro bo*ercial La;ii
Catalinas y otra en las inmediaciones del Centro Comercial
Plaz,a Centro. El rnismo culmina en el Municipio de San Juarr
con una estación paralela a la Estación del Trm Urbano er.
Cupey. I-a mayor parte de la alineación del sistema de vía¡¡
propuesto, utiliza la servidumbre de paso de la canetera estata,l
PR-52 (Autopista Luís A. Femé). De èsta manera, se rnin imizar¡
en stl mayoría los impactos del proyecto sobre el ambiente. Lz,
tol.aliclacl del sistema de vías tiene una longitud de 20 kilómetros
clesde cada punto de salida en caguas, y operarár con tresr
estaciones para el abordaje de pasajeros. Estas son: Estación
l-as Clatalinas, Estación Plaza Centro y la Estación de Trasbordo
etr Cupey" También se construirá un taller para los vagones en
las inmecf iaciones de 1a Secretaría de Infraèstru cfiira, órnato y
clonservación del Municipio Autónomo de caguas.

I 'a necesidad de construir un sistema de transporte
colectivo, como el que se discute en este documento, surge
como consecllencia de la severa condición de congestión
vehicrl lar que se perciben a diario a través de las principul"r vías
clc acceso terrestre que conectan a la Región Central-Este con el
corazón clel AMSJ. Estas vías son: la Autopista Luís A. Ferré
(PR-52) y la carretera estatal pR-l. Er proyecto propuesto ha
siclo planificado tomando en consideración el estido actual de
las mencionadas vías de acceso, las proyecciones futuras y la
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necesidacl de implantar un sistema de transpofte colectivo eïr
ambas regiones que atiendan las necesidades d. lor usuarios.

Fll cliseño del proyecto se llevó a cabo tomando elr
consicleración aspectos relacionados a Ia reducción o mitigaciórr
clel irnpacto ambiental, infraestruchrra existente y 1atopografia
Después de identificar, describir y analizai los aspector,r
amlrientales de relevancia, el Municipio Autónomo de Caiuas y
la Autoridad de Carreteras y Transportación determinaron que eJ
clesarrollo del Proyecto no ocasionará impactos ambientales
adversos significativos en sus etapas de construcción y
operación.

Adjunto, cinco copias de la Evaluación Ambiental del
proyecto en referencia para su evaluación, comentarios y
circtrlación. De necesitar algunr información adicional o datos
que deharr ser arnpliados, puede comunicarse, a su mayor
conveniencia, con la Sra. Ada Belén Caballero Miranda,
Directora de nuestra Oficina de Asuntos Ambientales al 787:
653 -63 s4.

(-16¡¿¡

da Marín, Lcdo.
Alcalcle
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LIBRÉASOCIADO DE PUERTO RICO

Oficina del Gobernador
unta de Calidad Ambiental

Lcdo. Javier J. Rúa
Director Eiecutivo

1.2 de septiembre de 2008

HON NLLIAM MIRANDA MARIN
AICALDE
MUNICIPIO AUTONOMO DE CAGUAS
PO BOX 907
CAGUAS PR 00726-0907

Estimado señor Alcalde:

DN 08-0523 (PR)
(AC-5001e6)
Sistema de Transporte Colectivo
Caguas, Puerto Rico

LaJunta de Calidad Ambientalha anaßzado el documento ambiental sometido pzra el
ptoyecto mencionado en referencia. La acción propuesta consiste en la construcción
de un sistema de ttansporte colectivo que conectará.la Región Central-Este con el
AreaMetropolitzna de SanJuan. Su proþósito es faclhtar el movimiento de personas
entre dos grandes centros urbanos, Caguas y San Juan. Se estima un tiempo de
recorrido de la ruta en momentos de mayor congestión de aprcxtmadamente 1,4 a 21.

minutos y en momentos de menot congestión de aproximadamente 30 minutos.

Como estructurâ bâsica, el sistema estará, compuesto por tres (3) estaciones para
abotdaje de pasajetos: dos (2) estaciones de salida en Caguas (Estación Las Catahnas y
Estacióil Plaza Centro) y termina en San Juan con la Estación Cupey, paralela a Ia
Estación del Tten Urbano (TQ en el Sector Cupey en Río Piedras.

La mayot parte de la alineación del sistema de vías uultzaú" la servidumbre de paso de
Ia canetera PR-52 (Autopista Luis A. Ferré). Se estima que el sistema tendrá una
longitud total aproximada de 20 o 23 kilómetros (aproximadamenre 1,4.45 millas)
desde cada estación de salida, un ancho de influencia de 1,000 metros y cruzarâ 16
puentes dutante el trayecto, lo que requiere la construcción de estructuras paralelas en
pot lo menos 15 de díchos puentes.

u rb san ¡ose r n¿u5rÎ$"J: å:ä:':;*T3f:'¡:ä'iä?â Si:i a n, p R oosz6-2604
PO Box'11488, Santurce, PR 00910 TeL787-767-8056. Fax787-767-4861
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Además, el sistema (o tren, el cual utj\zaú, un motor diesel) corúa;r^ con un taller de
mâfltenimiento y cochera que se construirán en las inmediaciones de los tertenos que
albergan a la,Secretaria de Infraestrucirra., Ornato y Conservació¡ del Municipio de
Caguas y el ,\tea de Mantenimiento de la División de Autopistas de la Autoridad de
Carceteras. Es un predio de 45.50 cuetdas locahzado en urìa zon industrial en Ia
c rtetera. PR-1 en el Bario Baroa de Caguas, de las cuales 20.48 cuerdas son
humedales del tipo Palustrino. Estos humedales se ubican en las inmediaciones del
Río Cañas y de una quebrada tÀbutana del Río Baroa que afectan al predio. En dicho
predio también se encontró el tecutso arqueológico de los restos del TrenJamaiquino,
utihzado pan el procesamiento de Iz caña de azucm en un ingenio del siglo L9, el cual
según se informa, se va a proteger.

La ahneación base, que es donde se une Ia ahneación que viene de la Estación Las
Catalinas y la que viene de la EstaciónPlaza Centro, comienza en las inmediaciones de
la intersección de la catetera PR-1 con la PR-52 y PR-30, ceÍc de donde estaran
ubicados los talleres y cochera. El ârea de viraje de emergencia ubicado en el
kilómetto 1'1.2 de la carretera PR-52 se re-locahzarâ 100 metros más adelante y se

construitá un puente para que el tren no obstruya dicho wrzje.

Según se informa, eI B0o/o de la construcción del Tren de Caguas setá dentro de la
servidumbre de Ia carc.etera PR-52, la cual dispone de una mediana central ampha y
desprovista de árboles pùra, Lcomodar el proyecto. F,l2}o/o restante de la construcción
seteahza en el ttamo al comienzo de las estaciones Las Catalinas yPlaza Centro, el
tramo allTegar ala estación de Cupey, y el tramo hacia los talleres de mantenimiento
de los vagones y demás utildades en la cocheta.

La construcción del sistema del Tren de Caguas se reahzará en cinco (5) etapas. El
primer tramo comienza en la Estación de Peaje de Caguas-Norte hasta eIârea de La
Ganta en la caîtetet^ PR-52. El segundo ttamo es desde La Ganta hasta el
Monumento Luis A. Fetré, ubicado cetc de la salida de la catneter.a PR-52 hzcia Ia
cafietetz- PR-199. El tercer tramo comienza en la Estación Las Catahnas hasta Ia
Plaza de Peaje de Caguas-Norte. El cuatto tramo comienza en el Monumento Luis A.
Fetté hasta Ia Estación Cupey y el quinto tramo comtenza en el âtea de
mantenimiento y cocheras hasta la EstaciónPlaza Centro.

Los segmentos elevados del Tren setán desde la Estación Las Catalinas hasta llegar a
IaPIaza de Peaje de Caguas-Norte; desde la EstaciónPIaza Centro hasta la línea base
enla caretera PR-52; desde el Monumento Luis A. Feré (en la cùlreterz-PR-s2 salida
ala carretera PR-199) hasta la Estación Cupey, en la intersección de Ia caretera PR-1
con la carc.etera PR-176.
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12 de septiembre de 2008

Las ües estaciones de abordaje serán elevadas. La Estación Las Cataßnas se compone
de una platafotm^ ceflúd, elevada con dimeflsiones de 90 metros de largo y 8.5 metros
de ancho. Cont¿râ, con arca de estacionamiento y âtea de "park & drive" (dejar y
recoger pasajeros) y esta;t^locahzada en un predio de 1,3.2 cuerdas en la intersección
de la Ave. Garrido y la canetera PR-52, ftente al Cenuo ComercialLas Catalinas.

La Estación Plaza Centro se compone de una plataforma lateral elevada con
dimensiones de 90 mettos de largo y 3.5 metros de ancho y estarâIocahzada cerca del
Centto Comercial Plaza Centro y eI ârea verde al sur de la c^ffeter:. PR-30. El
estacionamiento será al norte de la c tretera PR-30, en un predio utilzado para la
extracción de matedal de la corteza teffestre, el cual se conectati. con la estación
mediante un puente peatonal sobre Ia carceter¿ PR-30.

La Estación Cupey se compone de uru^pla;t^fotma,laterafelevada con dimensiones de
90 mettos de largo y 3.5 metros de ancho y estatá,locahzada en la mediana de la
carteteta" PR-1, adyacente a la Estación del TU en Cupe|, n la cual se conectará
mediante un puente y mezatine. Contatá. conun âtea de control o de mando.

Los vagones que se unhzntân en el sistema son en a;cero inoxidable, con aire
acondicionado. Tendrán dimensiones de 1,34.2 pies (41 metros) de largo y 9.67 pies
(3.0 mettos) de ancho y capacidad nominù,pata 200 pasajeros.

Desde la salida en Caguas hasta San Juan, la altneación crtza 4 úos Buroa, Caguitas,
Cañas y Río Piedras. Además, a lo latgo de dicha alineación se han identificado 15

quebtadas. Según se informa,Ias quebtadas y el Río Bakoa están ca¡ahzados a través
de la ruta. También existen 3 âr.eas de humedales que pueden verse afectados: un ârea
de 10 metros2, de los 400 metros2 que componen el humedal del Río Cañas, durante la
expansión del puente en l¿ carcetera PR-52; un âtea de 20 metros2, de los 400 metros2
que componen el humedal del Río Baitoa, dutante la expansión del puente en el km.
33.6 de Ia catretera PR-1; y un ârea de 1,3.81, cuerdas, de las 23.34 cuerdas que
componen el humedal (sabana húmeda) Iocaltzada al este del Depattamento de Obras
Públicas Municipaly ù norte de la c tretetz- PR-30, durante la construcción del taller
de mantenimiento y cochera.

Este proyecto incluye la instalación de generadores de electricidad; la demolición de
aptoximadamente 36 estrucflrras; reubicación e instalación de líneas eléctricas; re-
localización de líneas telefónicas y cable-TV; construcción de sistemas de charcas de
tetención y üampas de grasa; instalación de sistemas de aprovechamiento de agua
potable; instalación de tanques para almacenar combustible, aceite de motor y aceite
usado; construcción de aJmacênpata pinturas, herbicidas y otras sustancias tóxicas.

J
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El movimiento de ulerta se estima en lo siguiente: 70,000 metros3 de capa vegetal;
61,500 metros3 en las actividades de excavación y corte; y 496,000 metros3 de relleno
(incþendo 1o generado en la excavación y corte).

En cuanto a Ia ruta propuesta, la misma se puede resumi-r como sþe: IJna de las

alineaciones del Tten sale de la Estación Las Catalinas de forma elevada pot la calle

Marginal Parque Central y continua a nivel del terreno. Luego, frente a la Utb. Baroa
Park comienza. a" elevarse y cfiza,la PR-1 hasta unitse con la ahneación base, cetca de

Ianlrrpa de la PR-52 con la PR-l norte, en cìirección a SanJuan.

La ahneación que sale de la Estació¡Plaza Centro discurre panlela al sur de la PR-30,
cntza. elevada sobte la PR-30 (antes del puente sobre el Río Baroa) hasta llegar aI ârea

de mantenimiento y cochera. Luego continua hacia el nofie, elevándos e para cruzar.la
intersección de la PR-1, PR-30 y PR-52, uniéndose en la alineación base con la
atneación anterior.

Cuando ambos sistemas o alineaciones se unen y entran en Ia ah¡ea.ción base de la
PR-52, Ia alneación hace un descenso hasta llegar al nivel del terreno, justo antes de
llegar alPeaje Caguas-Norte en la PR-52. En esta etarpa" el sistema continua a nivel del
teffeno hasta llegar cer.ca. del puente de la PR-177, donde vuelve a elevarse para
continuar su trayectoria por la mediana de la PR-1 pata lTegar a la Estación Cupey,
Iocaliz¡da en la Estación del Tren Urbano. Ambos sistemas se conectatân mediante
una platafo rma p arz.,lela a Ia exis tente.

Esta Junta concþe que al ptesentar este documento su entidad ha cumplido con la
fase de evaluar el posible impacto ambiental dela acción propuesta, de acuerdo con el
Artículo 4-B (3) de la Ley sobre Política Pública Ambiental,Ley Núm. 416 del 22 de
septiembre de 2004.

No obstarLte para una mejor rcalzación del proyecto, esta Junta emite las siguientes
recomendaciones:

Previo a du comienzo a la construcción o efectuat el movimiento de tietra, se

debe obtener el Permiso General Consolidado que establece el Reglamento
pan elTtámite de los Permisos Generales de estaJuntâ, que incþe:

a.. Permiso de Actividad Generadota de Despetdicios Sólidos No Peligrosos.
b. Permiso pata el Control de la Etosión y Ptevención de la Sedimentación, si

el volumen del movimiento de trena es mayor de 40 metros3 o se r.eahza en
w âtea mayor de 900 metros2.

4
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5

2.

aJ

4.

c. Permiso para Operat vn Fuente de Emisión, p^ta. el control del polvo
fugitivo si se tealiza en un âreamayot de 900 metros2..

Si alguna de las 36 estructuras a demoletse, que fueton adquiridas p^r.a.

desarrollar el proyecto, tiene matenù. con contenido de asbesto, previo a su

demolición deberán solicitar y obtener el Permiso General pan eI Manejo de
Materiales con Contenido de ,\sbesto que establece el Reglamento para el
Trâmite de los Permisos Generales de estaJunta.

Si aþna de las 36 estructuÍas a demoletse, eu€ fueton adquiridas p^ra,

desanollat el proyecto, contiene pintura con base de plomo, previo a su

demolición debetán solicitar y obtener el Permiso General para Actividades de
Mitigación de Pintura con Base de Plomo que establece el Reglamento para el
Túmite de los Permisos Generales de estaJunta.

Deberán tomar las medidas necesanas para evitar que residuos de sustancias
orgântcas e inotgánicâs como aceites, combustibles u otras sustancias químicas
genetadas dutante las demoliciones a realiza4 en la construcción del proyecto o
en el ârea del taller de mantenimiento, puedan ser arrâstradas por la escorentía
y ganen acceso a aþno de los cuerpos de agua o ârezs de humedales ubicados
dentro de la trayectoria del sistema. o a alg6n sistema pluvial. Deberán proveer
ù. ârea del tallet de un recipiente adecuado parâ recoger las grasas, aceites, aguâs

de lavado de piezas, solventes, combustibles, detergentes, entre otros y
disp onedos cumpliendo con la reglament aciôn vigente

Si durante el desarollo del proyecto se encuentran depósitos arqueológicos, los
mismos deberán ser informados inmediatamente aI Instituto de Cultura
Puertorriqueña (ICP). Si para este proyecto se utilizan fondos federales,
deberán informar también a la Oficina de Preservación Histórica Estatal.
Según se informa, se encontraron restos de un Tren Jamaiquino, utJ)tzado pma.
el procesamiento dela cafia de azicm en un ingenio del Siglo XIX, el cual es un
recurso atqueológico que setá ptotegido durante la construcción del proyecto,
por lo que tendrán que cumplir con las recomendaciones emitidas por el ICP
en sus comunicaciones fechadas el 1 de mayo de 2007 y 5 de mayo del 2008.

El almacenaje, manejo, reciclaje y disposición de los desperdicios sólidos a

generarse durante las fases de construcción y operación del proyecto, debe
reahzarse en conformidad con la reglamentaciôn vigente. En cuanto a las
actividades de teciclaje, deberán cumplit con las recomendaciones emitidas por
la Autoridad de Despetdicios Sólidos en c rt^ fechada el 6 de junio de 2008.

5
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7

8.

9

Debetán mântener las vías públicas y alrededores del proyecto libres de

acumulación de escombros y desechos de construcción. Los mismos deberán
mâneiarse y disponerse de acuerdo ala teglamentación vigente.

Previo a la eliminación de cualquier pozo séptico que pueda existit en las ârrcas

de las estructuras que serán demolidas, deberán coordinar con el Área de

Calidad de Agua para someter un Plan de Cumplimiento Alterno confotme al
Reglamento pæa" el Control de la Inyección Subterránea.

Ptevio a. Ia temoción o instalación de al$n tanque sotertado de
almacenamiento de combustible u otras sustancias reguladas, debetán consultat
con el Ãtea de Calidad de ,A.gua p^ra" Lsegorar cumplimiento con los requisitos
del ReglamerLto pùt^ el Conttol de Tanques de Almacenamiento Soterrados.

Las descargas de escorrentía de agoas pluviales provenientes de la actividad de
construcción pueden impactat 

^ 
los 4 ríos que crùzt la zhneación (Bairoa,

Cagr,iitas, Cañas y Río Piedras), pot lo que deberán corrsultar con la Agencia
Federal de Protección Ambiental pata determinat si dicha descarga requiere un
Permiso Fedetal de Descatga "NPDES".

En aquellos lugares donde vehículos o equipo pesado deban cflrz^t algún
cue{po de zgaa dutante el desarrollo del ptoyecto, deberán tomar las medidas
de control necesarias p^ta. evitar efectos dañinos al cauce de los cuelpos de

^gura 
rmpactados.

Debetán consultar con el Depatamento de Recursos Naturales y Ambientales
para obtener el endoso, attonzación o permiso correspondiente de dicha
agencia panla conservación y protección de los Ríos Bairoa, Cagutas, Cañas y
Río Piedras que serán cruzados por la alineación, y de las 3 âreas de humedales
que serán impactados por el proyecto (cetca del Río Cañas, del Río Buroa y la
sabana húmeda cetca. del ârea de mantenimiento), así como para establecer la
faja, de seguridad a lo largo de los mismo si fueta necesario. Además, debetán
cumplit con los requisitos y tecomendaciones emitidas por dicha agencia en
catta" fechada el9 de septiembre de 2008.

El terreno en el tramo de la alineación que sale desde la EstaciónPlaza Centro
hasta cerc del ánea de mantenimiento y cochera, está clasificado como zotta,
susceptible a deslizamientos, por Io que deberán consultar con el
Departamento de Recutsos Natutales y Ambientales cumplit con sus
recomendaciones.

10
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7

15. El desarrollo del proyecto requiete el cruce de varias zon s susceptibles a

inundaciones, por lo que deberán cumplir con los requisitos del Reglamento
Núm. 13 de laJunta de Planificrción.

16. En cuanto a.l^ construcción de las charcas de tetenciónpara el control de las

^gras 
de escorrenla, deberán cumplir con las disposiciones del Reglamento

Númeto 3 de laJunta de Plantftcación (Sección 15 - Manejo de Aguas Pluviales
y consultar también con el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales
y cumplir con las recomendaciones de dicha agencia,.

1,4

T7

18

20.

Para las actividades que conlleven depósito de telleno en los cue{pos de agua,
incluyendo humedales, deberán ftamitm el correspondiente permiso requerido
pot el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los estados Unidos, conforme a la
Ley de Ríos y Puettos de 1899 y la Sección 404 de la Ley Federal de Agua
Limpia.

Debetán consultar con el Servicio Fedetal de Pesca y Vida Silvestre con
relación al impacto del proyecto en el hátbitat de la posible presencia de la
Paloma Sabaneta en peligro de extinción, en eI ârea del taller de mantenimiento
y cochera. Además, deberán cumplir con los tequisitos y recomendaciones
emitidas por dicha agencia en c rta fechada el 25 de junio de 2008.

Para operar los generadores de electricidad durante emergencias, deberán
solicitar en esta Junta el Permiso General que establece el Reglamento pan eI
Tútmite de los Permisos Genetales que incþe un Permiso para Fuente de
Emisión (PFE) en el caso de generadores de electncidad con cupa;ctda;d mayor
de diez (10) caballos de ñterza y una operación no mayor de quinientas horas al
año. Debetán controlat los olores objetables procedentes de dichos equipos.

Debido a la existencia de 21, pozos de exttacción de agua subtenânea en los
ptedios y akededores del recorrido de la alineación del sistema, deberán
implementarse controles efectivos parr- asegurar Iø mayor. protección del
recurso de agua subtertánea.

19. Debido a que el mantenimiento de las áreas vetdes sembradas estará sujeto al
uso de fenlizantes y plaguicidas, se tecomienda desarrollar un Plan de Mejores
Ptácticas de Manejo para el uso de éstos, y así evitar o minimizar el posible
impacto aI ambientey a los recursos de agua superficiales y subterráneos.
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21

22.

23

24

25

26.

Para Ia instalación de los tanques p^r^ almacenar. combustible p^ra. los
gener¿dores de electricidad o para alg6n ouo equipo, deberán someter en el
Areade Calidad de,\gua de estaJunta, un Plan de Emergenciapanprevenir y
controlat derames, según el Reglamento de Estándates de Calidad de Agn".

En el caso del establecimiento de al#n tanque permanente o provisional para
almacenar pinturas, hetbicidas u otros químicos, deberán obtener los
correspondientes permisos del,A.rea de Calidad de,\gua de estaJunta.

Para el manejo y disposición del aceite usado ^ ger.etlrse en el taller de
mantenimiento, deben registrarse como generador de dicho desperdicio en el
Area Control Contaminación de Terrenos de Ia Junta de Calidad Ambiental,
mediante la solicitud del Número de Generador de Aceite Usado.

En el caso que genere o almacene más de 220 galones de aceite usado, deberán
ufiltzat un tanque pan almacenatlo y someter una solicitud de Permiso General
para Instalaciones de,{Imacenamiento de Aceite Usado, en cumplimiento con
el Reglameflto pùta. elTútmite de los Permisos Generales de estaJunta.

Para Ia instalación y operación de la tnmpa de grasa en el tallet, deberán
cumplit con las normas de diseño de trampas de grasa, según lo dispone la
Sección 5.2,Capitùo 5 de Normas de Diseño pata Sistemas de Ttatamtento del
Reglamento plra la Certificzción de Planos y Documentos znte Ia Junta de
Calidad Ambiental.

En caso de generar despetdicios tóxicos y peligrosos durante l¿ construcción y
opetación del ptoyecto, deberán solicitar los permisos correspondientes en el
Area Control Contaminacíó¡ de Terrenos de esta Junta, según lo establece el
Reglamento pùra" el Control de los Desperdicios Sólidos Peligrosos.

27. Durante la etùpe- de construcción, si se utihzan sistemas portátiles p^r
almacenat las aguas sanitarias, éstas deberán ser acaneadas por un servicio
autortzado por el Ìo. Control Contaminaciónde Terrenos de estaJunta.

28. Cootdinar con Ia Autoridad de Acueductos y Alcantadllados con relación a las
mejotas necesarias pata suplir la demanda de Lgre- pot^ble al pÍoyecto y
proveede el servicio de a)cantarillado sanitario. Además, deberán cumplir con
los requisitos y recomendaciones emitidas pot dicha agencia en càrta. fechada el
6 de junio de 2008.
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29

30

34.

Coordinar con la ,\utoridad de Energía Eléctrica con relación a las mejotas
necesarias para suplir la demanda de eîer.gia, al ptoyecto y Ia teubicación de

Iíneas eléctdcas en el tramo de salida del sistema en Caguas y en el tramo de

ent;ada del sistem^^S^flJuan. Además, debetán cumplir con los requisitos y
recomendaciones emitidas por dicha agencía. efl cùrla. del 13 de junio de 2008.

Evitar congestiones o interrupciones del tránsito en las carreteras PR-52, PR-30
y PR-l y demás vias a ser impactadas durante la realización del proyecto y de
ser necesario, deben cte t los desvío adecuados.

31,. Durante la fase de construcción del proyecto, deberán cumplir con el
Reglamento p^fa. el Control de la Contaminacíón por Ruido, en cuanto al nivel
de sonido máximo permitido.

32. Deberán cumplir con las recomendaciones y tequisitos emitidos por las demás

agencias consultadas.

33. Las recomendaciones y requisitos presentados en esta comunicación, no
eximen de cualquier otro tequerimiento o permiso de esta Junta u otras
agencias concernientes, que sean aplicables ala acctón propuesta.

En caso de rcùizar nuevos cambios al proyecto, setá. necesario documentat y
evaluat los mismos mediante la enmienda correspondiente al documento
ambiental sometido. Cuando surjan cambios sustanciales a la acción propuesta
o nueva información sobre las condiciones o impactos ambientales que no
hayan sido evaluados, se deberá determinar si se requiere una enmienda o un
fluevo documento ambiental.

EstaJunta no tiene objeción ala rcción propuesta, ya que entendemos que la misma
no ha de causat efectos d¿ñinos al ambiente, siempre y cuando el ptoponente cumpla
con lo establecido en el documento sometido, con las recomendaciones señaladas y
con la reglamentación ambiental vigente. Agtadecemos su cooperación pot mantener
y coflservarlz cahdad de nuestro ambiente.

Cotdialmente,

avlef
E

ODlvÍ,/

R
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ADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

Oficina del Gobernador
unta de Galidad Ambiental

Lcdo. Javier J. Rúa
Director Ejecutivo

1,2 de septiembte de 2008

HON. INLLIA.M MIRANDA MARIN
AICALDE
MUNICIPIO AUTONOMO DE CAGUAS
PO BOX 907

CAGUAS PR 00726-0907

Estimado señor Alcalde:

DN 08-0523 (PR)
(AC-5001e6)
Sistema de Ttansporte Colectivo
Caguas, Puefto Rico

LaJunta de Calidad Ambientalha anahzado el documento ambientai sometido para el

proyecto mencionado en tefercncia. La acciôn propuesta consiste en la construcción
de un sistema de transporte colectivo que conectarâ la Región Centtal-Este con el

Arca MetropoJitana de SanJuan. Su propósito es f.acllttm el movimiento de personas
entre dos grandes centtos urbanos, Caguas y San Juan. Se estima un tiempo de

recorrido de la fl.rta en momentos de mayor congestión de aptoximadamente 1,4 a 2I
minutos y en momentos de menot congestión de aproximadamente 30 minutos.

Como estÍlctura básica, el sistema estará" compuesto por ttes (3) estaciones para
abordaje de pasajeros: dos (2) estaciones de salida en Caguas (Estación Las Catahnas y
Estaciófl Plaza Centro) y termina en San Juan con la Estación Cupey, panlela a la
Estación del Tren Urbano (TU) en el Sectot Cupey en Río Piedtas.

Lamayorpurte de la alineación del sistema de vías ut:lnará.la servidumbre de paso de

Ia canetera PR-52 (Autopista Luis A. Ferré). Se estima que el sistema tendrá una
longitud total aptoximada de 20 o 23 l<:dLímetros (aproximadamente 14.45 millas)

desde cada estación de salida, un ancho de influencia de 1,000 metros y cruzarâ 1.6

puentes durante el trayecto, Io que tequiere la construcción de estructur.zs panleias en

por 1o menos 15 de dichos puentes.

urb San ¡ose rn¿us?1Ï?:å:ä:'i#35:'1?i'ii?â Si:ian, pR oos26-2604
PO Box 11488, Santurce, PR 00910 -1e1.787-767-8056. Fax 787-767-4861



Hon. William Mranda Marín
DN 08-0s23 ("R)
12 de septiembre de 2008

Además, el sistema (o tren, el cual uritltzarâ un motor diesel) coîtlrâ con un taller de
mantenimiento y cocheta que se construirán en las inmediaciones de los terrenos que
albergan a la,Secretana de Infraestrucflrt^, Ornato y Conservación del Municipio de
Caguas y el ,\tea de Mantenimiento de l¿ División de Autopistas de la Autoddad de
Caneteras. Es un ptedio de 45.50 cuerdas loczltzado en una zona. industrial en la
c rreterz- PR-1 en el Balrrto Bauoa de Caguas, de las cuales 20.48 cuerdas son
humedales del tipo Palustrino. Estos humedales se ubican en las inmediaciones del
Río Cañas y de una quebtada tributaria del Río Bauoa que afectan al predio. En dicho
ptedio también se encontró el recurso arqueológico de los restos del TtenJamaiquino,
utt\zado para el procesamiento de la caña de azucar en un ingenio del siglo 19, el cual
según se informz, seva a proteget.

La a.ltneación base, que es donde se une Ia abneación que viene de la Estación Las

Catahnas y la que viene de la EstaciônPlaza Centro, comienza en las inmediaciones de
la intersección de Ia cauetera PR-1 con la PR-52 y PR-30, cercz- de donde estarân
ubicados los talletes y cochera. EI fuea de viraje de emergencia ubicado en el

kilómetro 11.2 de la caliretel-a PR-52 se re-locahzarâ 100 metros más adelante y se

construirá un puente para que el tren no obstruya dicho vfuzje.

Según se infotmø, el 80o/o de la construcción del Tren de Caguas será dentro de la
servidumbte de lz car.etera PR-52, la cual dispone de una mediana central amp)ta y
desptovista de árboles p^r^ Lcomodat el proyecto. trI20o/o restante de la construcción
se reahza en el tramo al comienzo de las estaciones Las Catalinas y Plaza Centro, el

tra;mo allTegar ala estación de Cupey, y el tramo hacia.los talleres de mantenirniento
de los vagones y demás utilidades en la cocheta.

La construcción del sistema del Tren de Caguas se realtzará en cinco (5) etapas. El
pdmer tramo comienza en la Estación de Peaje de Caguas-Norte hasta eI ârea de La
Gaita en la c^rretetz- PR-52. El segundo tramo es desde La Gartta hasta el
Monumento Luis A. Ferré, ubicado cerca de la salida de la c rreterz- PR-52 hacia la
c rteterz' PR-199. El tetcer tr^mo comienza en la Estación Las Cataltnas hasta la
Plaza de Peaje de Caguas-Note. El cuarto tramo comienza en el Monumento Luis A,
Ferré hasta Ia Estación Cupey y el quinto tramo comtenza en el ârea de

mantenimiento y cochetas hasta la EstaciónPlaza Centro.

Los segmentos elevados del Tren serán desde la Estación Las Catahnas hasta llegar a
laPlaza de Peaje de Caguas-Norte; desde la EstaciónPlaza Centro hasta la línea base

enla caretera PR-52; desde el Monumento Luis A. Ferré (en la c rteteÍe- PR-52 salida

ala carretera PR-199) hasta la Estación Cupey, en la intersección de la c tretere- PR-1
con la cuft.etetz- PR-176.

2
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Las tres estaciones de abordaje serán elevadas. La Estación Las Cataltnas se compone
de una plataform^ cetrtta,I elevada con dimensiones de 90 metros de latgo y 8.5 metros
de ancho. Contará" con ârea de estacionamiento y ârea de "park & drive" (dejar y
recoger pasajetos) y estaú.Iocaltzada en un ptedio de 1,3.2 cuerdas en la intersección
de la Ave. Garrido y Ia caretera PR-52, frente al Cento ComercialLas Cztalinas.

La Estación Plaza Centro se compone de una plataforma latenl elevada con
dimensiones de 90 metros de latgo y 3.5 metros de ancho y estatâIocaltzada cerca del
Centro Cometcial Plaza Centro y eI ârea vetde al sur de la clrteter^ PR-30. El
estacionamiento setá al notte de la caffctera. PR-30, en un ptedio uti-lizado para la
extracción de material de la corteza teffestre, el cual se conectarâ con la estación
mediante un puente peatonal sobte Ia carcetera PR-30.

La Estación Cupey se compone de unaplataformalatenl elevada con dimensiones de

90 metros de largo y 3.5 metros de ancho y estará.Iocthzada en la mediana de la
cùrretera, PR-1, adyacente a Ia Estación del TU en Cupey, a Ia cual se conectará
mediante un puente y mezatine. Contará. conun ârea de control o de mando.

Los vagones que se utilizarân en el sistema son efl aceno inoxidable, con aite
acondicionado. Tendrán dimensiones de 1,34.2 pies (41 mettos) de largo y 9.67 pies
(3.0 metros) de ancho y capacidad nominalpara 200 pasajetos.

Desde la salida en Caguas hasta San Juan, Ia altneación cruza 4 ríos: Bauoa, Caguitas,

Cañas y Río Piedtas. Además, a lo largo de dicha alineación se han identificado 15

quebradas. Según se informa,las quebtadas y el Río Bairoa están canaltzados a través

de la ruta. También existen 3 âreas de humedales que pueden verse afectados: un ârea

de 10 metros2, de los 400 mettos2 que componefl el humedal del Río Cañas, durante la
expansión del puente en la curr.eteÍ.a PR-52; un ârea de 20 metrosz, de los 400 metros2

que componen el humedal del Río Bairoa, durante la expansión del puente en el km.
33.6 de la careteta PR-1; y un ârea de 13.81 cuetdas, de las 23.34 cuerdas que

componen el humedal (sabana húmeda) locahzada al este del Depattamento de Obras
Públicas Municþal y al norte de la c tteteta. PR-30, durante la construcción del tallet
de mantenimiento y cochera.

Este proyecto incluye la instalación de generadores de electticidad; la demolición de

aproximadamente 36 estructuras; reubicación e instalación de líneas eléctricas; re-
Iocahzación de líneas telefónicas y cable-TV; construcción de sistemas de charcas de

retención y trampas de gtasa; instalación de sistemas de aptovechamiento de agua

potable; instalación de tanques para aknacenar combustible, aceite de motor y aceite
usado; construcción de almacén para pintutas, hetbicidas y otras sustancias tóxicas.

a
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El movimiento de dierca se estima en lo siguiente: 70,000 metros3 de czpa vegetal;

61,500 metros3 en las actividades de excavacióny corte; y 496,000 metros3 de telleno
(incþendo lo generado en Ia excavación y corte).

En cuanto aIa ruta propuesta, la misma se puede resumit como sþe: IJna de las

alineaciones del Tren sale de la Estación Las Catahnas de forma elevada por Ia calle

Marglnal Parque Central y continua a nivel del terreno. Luego, frente aIaIJrb. Bair.oa

Park comierrzù a. elevarse y cfi)za.la PR-1 hasta unirse con la ahneaciôn base, cerca de

la rampa de la PR-52 con la PR-1 norte, en dirección a SanJuan.

La ahneación que sale de la EstaciónPlaza Centro discurte palø,lela al sur de la PR-30,

crtrz^ elevada sobre la PR-30 (antes del puente sobre el Río Baroa) hasta llegar aI ârea

de mantenimiento y cocheta. Luego continua hacia el nofte, elevándosepura,cruz^rla.
intersección de la PR-1, PR-30 y PR-52, uniéndose en la ahneación base con la
ahneación antenot

Cuando ambos sistemas o alineaciones se unen y eratr.ùfl en la ahneacion base de l¿
PR-52, la ahneación hace un descenso hasta llegar ¿l nivel del terteno, justo antes de

llegar øLPeaje Caguas-Norte en la PR-52. En esta etapa el sistema continua a nivel del

teffeno hasta llegar cerca, del puente de la PR-177, donde vuelve a elevarse para
continuar su trayectona por.la mediana de la PR-1 para lTegar a Ia Estación Cupe/,
Iocahzada en la Estación del Tten Utbano. Ambos sistemas se conectarânmedinnte
una platzforma p ali"z,lLela a la exis tente.

EstaJunta concþe que al presentar este documento su entidadha cumplido con la
fase de evaluar el posible impacto ambiental de la acción propuesta, de acuerdo con el

Artículo 4-B (3) de la Ley sobte Política Pública A.mbiental, Ley Núm. 41,6 del22 de

septiembre de 2004.

No obstante p^ra, una mejor reahzación del proyecto, esta Junta emite las siguientes
recomendaciones:

Previo a dat comienzo a la construcción o efectuat el movimiento de tierra, se

debe obtener el Permiso General Consolidado que establece el Reglamento

pan elTúmite de los Permisos Generales de esta Junta, que incþe:

a. Permiso de Actividad Generadora de Despetdicios Sólidos No Peligtosos.
b. Permiso pa:ø- eI Control de la Erosión y Ptevención de la Sedimentación, si

el volumen del movimiento de d-Lerta es mayor de 40 metros3 o se realiza en

un ârea mayot de 900 metros2.

4
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c. Permiso para Operur unz- Fuente de Emisióî, p^r^ el control del polvo
fugitivo si se realiza en un âreamayor de 900 metros2..

Si alguna de las 36 estructutas a demolerse, que fueron adquitidas p^ra"

desarrollar el proyecto, tiene m^teúLl con contenido de asbesto, previo a su

demolición deberán solicitar y obtener el Permiso Genetal para eI Manejo de

Materiales con Contenido de Asbesto que establece el Reglamento pan eI

Trâmite de los Permisos Genetales de estaJunta.

Si alguna de las 36 estructurâs a demolerse, que fueton adquiridas p^ra.
desarrollar el proyecto, contiene pintura con base de plomo, previo a su

demolición deberán solicitar y obtener el Permiso General para Actividades de

Mitigación de Pintura con Base de Plomo que establece el Reglamento para el

Trámite de los Permisos Generales de estaJunta.

Deberán tomar las medidas necesarias pata evitat que residuos de sustancias

orgánicas e inorgánicas como aceites, combustibles u otras sustancias químicas
generadas durante las demoliciones a realiza4 en la construcción del ptoyecto o
en el fuea del taller de mantenimiento, puedan ser affastradas por la escorrentía
y ganen acceso a aþno de los cuelpos de agaa o âreas de humedales ubicados

dentro de la trayectoria del sistem^ o a ùg6n sistema pluvial. Deberán proveer
a.l ârea del taller de un recipiente adecuado pul'a. recoger las gtasas, aceites, aguas

de lavado de piezas, solventes, combustibles, detergentes, entre otros y
disp onedo s cumpliendo con la reglament zció¡ vigente

Si durante el desarrollo del proyecto se encuentran depósitos arqueológicos, los

mismos deberán ser informados inmediatamente al Instituto de Cultuta
Puertorriqueña (ICP). Si pata este proyecto se utihzan fondos federales,
debetán informat también a Ia Oftcina de Pteservación Histórica EstataI.
Según se informa, se encontrâron restos de un TrenJamaiquino,ufrtzado pltz-
el procesamiento dela caña de azucx en un ingenio del Siglo XIX, el cual es un
recurso arqueológico que será protegido durante la construcción del proyecto,
pot lo que tendrán que cumplir con las recomendaciones emitidas por el ICP
en sus comunicaciones fechadas el 1 de mayo de 2007 y 5 de mayo del 2008.

El almacenaje, manejo, reciclaje y disposición de los desperdicios sólidos a
generarse durante las fases de construcción y opetación del proyecto, debe

reahzatse en conformidad con la reglamentación vigente. En cuanto a las

actividades de reciclaje, deberán cumplir con las recomendaciones emitidas por
la Autoridad de Despetdicios Sólidos en cartâ fechada el 6 de junio de 2008.

aJ
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Deberán mantener las vías públicas y alrededotes del ptoyecto libres de

acumulâción de escombros y desechos de construcción. Los mismos deberán

mâneiarse y disponerse de acuerdo ala reglamentación vigente.

Ptevio a la eliminación de cualquiet pozo séptico que pueda existir en las âreas

de las estructuras que serán á.-olidur, dãberár coãrdinat con el Área de

Calidad de Agua para someter un Plan de Cumplimiento Alterno conforme al

Reglamento pura, el Conttol de la Inyección Subtetránea.

Ptevio ^ la remoción o instalación de algun tanque sotertado de

aknacenamiento de combustible u otras sustancias reguladas, deberán consultar
con el Ãt u de Calidad de Agua purz- aseprar cumplimiento con los requisitos
del Reglamento pùra" el Control de Tanques de Almacenamiento Sotettados.

Las descargas de escorentía de aguas pluviales ptovenientes de la actividad de

construcción pueden impact^r 
^ 

los 4 ríos que cruz^ Ia altneación @airoa,
Cagr.iitas, Cañas y Río Piedras), por lo que deberán corrsultar con la Agencia
Federal de Protección Ambiental palø determinar si dicha descarga tequiere un
Petmiso Federal de Descatga "NPDES".

El tereno en el tramo de la alineación que sale desde la EstaciónPlaza Centro
hasta cerc del ârea de mantenimiento y cochera, está clasifi.cado como zon
susceptible a deslizamientos, por lo que deberán consultar con el

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales cumplir corl sus

recomendaciones.

10

1,2.

1,1,. En aquellos lugares donde vehículos o equipo pesado deban cfllLzut algún

cuetpo de agta durante el desarrollo del proyecto, deberán tomar las medidas

de control necesarils para eittar efectos dañinos al cauce de los cuerpos de

LgtJa Lmp^ctados.

Deberán consultar con el Depattamento de Recutsos Naturales y Ambientales
para obtener el endoso, autonzación o permiso correspondiente de dicha
agencia parala conservación y protección de los Ríos Bairo a, Cøgttttas, Cañas y
Río Piedras que serán cruzados por la ahneøción, y de las 3 âreas de humedales
que serán impactados por el ptoyecto (cerca del Río Cañas, del Río Baroa y la
sabana húmeda cerca. del ârea de mantenimiento), así como pata establecer Ia

faja de seguridad alo largo de los mismo si fueta necesario. Además, deberán

cumplir con los requisitos y recomendaciones emitidas pot dicha agencia en

carta fechada el 9 de septiembre de 2008.

13
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18

7

de 2008

Para las actividades que conlleven depósito de relleno en los cuerpos de agua,

incþendo humedales, debetân lr,amitar el correspondiente permiso requerido
por el Cuerpo de Ingenieros del Ejétcito de los estados Unidos, conforme a la

Ley de Ríos y Puertos de 1899 y la Sección 404 de la Ley Federal de Agua
Limpia.

El desarrollo del proyecto tequiere el cruce de varias zor'as susceptibles a

inundaciones, por lo que deberán cumplir con los requisitos del Reglamento

Núm. 13 de laJunta de Planifìcactón.

En cuanto ala construcción de las charcas de retenciónpa:i:z- el conttol de las

aguas de escorrenta, debetán cumplir con las disposiciones del Reglamento

Número 3 de laJunta de Plantftcación (Sección 15 - Manejo de Aguas Pluviales

y consultar también con el Depattamento de Recursos Natutales y Ambientales
y cumplir con las recomendaciones de dicha agencia.

17. Deberán consultar con el Servicio Fedetal de Pesca y Vida Silvestre con
relación al rmpacto del proyecto en el hâbttzt de la posible presencia de la
Paloma Sabanera en peligro de extinción, en el ârea del taller de mantenimiento
y cochera. Además, deberán cumplir con los requisitos y recomendaciones
emitidas pot dicha agencia eî c^ttz- fechada el 25 de iunio de 2008.

Debido a la existencia de 21. pozos de extracción de agua subtenânea en los

predios y alrededores del recorddo de la ahneació¡ del sistema, deberán
implementarse controles efectivos p^ta, asegurar Ia mayot protección del
recurso de agaa subtertánea.

19. Debido a que el mantenimiento de las âreas verdes sembradas estatá sujeto al

uso de fert\zantes y plaguicidas, se tecomienda desatolfar un Plan de Mejores
Prâcicas de Manejo p^r^ el uso de éstos, y así evttar o minimizar el posible
impacto al ambiente y a los tecutsos de agua superfi.ciales y subterráneos.

20 Para operar los generadotes de electricidad durante emergencias, deberán
solicitar en esta Junta el Permiso General que establece el Reglamento para eI

Trâmtte de los Permisos Genetales que incþe un Petmiso pâra Fuente de

Emisión (PFE) en el caso de genetadores de electricidad con capacidad rnùyor
de diez (10) caballos de fterza y una operación no mayor de qrunientas hotas al

año. Deberân contr.olar los olotes objetables procedentes de dichos equipos.
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21 Parz Ia instalación de los tanques p^ta. almacenar combustible p^r^ los

generadores de electticidad o para z\g(n otro equipo, debetán someter en el

Area de Calidad de Agua de estaJunta, un Plan de EmergenciapzLr^prevenir y
controlar derames, según el Reglamento de Estándares de Calidad de Agtu.

22

23 Para eI maneio y disposición del aceite usado ^ genera;rse en el taller de

mantenimiento, deben registrarse como generador de dicho desperdicio en el

Area Control Contaminacion de Tettenos de la Junta de Calidad Ambiental,
mediante la solicitud del Número de Genetador de Aceite Usado.

24 En el caso que genere o almacene más de 220 galones de aceite usado, deberán

uti\zar un tanque pan almacenado y someter una solicitud de Permiso General
paralnstalaciones de Almacenamiento de Aceite lJsado, en cumplimiento con
el Reglamento p^ra. el Ttámite de los Petmisos Generales de estaJunta.

25. Palz- Ia instalación y operación de la tnmpa de grasa en el taller, debetán

cumplir con las normas de diseño de ttampas de gtasa, según lo dispone la
Sección 5.2, Capitulo 5 de Normas de Diseño para Sistemas de Ttatamtento del
Reglamento p^r^ la Cettificación de Planos y Documentos ante la Junta de

Calidad Ambiental.

26. En caso de generar desperdicios tóxicos y peligrosos durante la construcción y
operación del proyecto, deberán solicitar los permisos correspondientes en el

Area Control Contaminación de Tertenos de estaJunta, según lo estabiece el

Reglamento p^ra, el Control de los Despetdicios Sólidos Peligrosos.

27. Durante Iø etapa" de construcción, si se ttlhzan sistemas portátiles p^ra
almacenat las aguas sanitarias, éstas debetán ser acaneadas por un servicio
autorizado por el Area Control Contaminzciôn de Tertenos de estaJunta.

28. Coordinar con la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados con relaciôn alas
mejotas necesarias para suplir la demanda de 

^goe- 
pota.ble al proyecto y

proveerle el servicio de alcantarillado sanitatio. Además, deberán cumplir con
los requisitos y recomendaciones emitidas por dicha agencia en carta fechada el

6 de junio de 2008.

En el caso del establecimiento de algún tanque permanente o provisional para
almacenar pinturas, hetbicidas u otros químicos, debetán obtener los
correspondientes permisos del,A.tea de Calidad de Agua de estaJunta.
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29 Coordinar con la Autoridad de Energ¡a Eléctrica con relaciôn a las mejoras

necesarias para suplir la demanda de er'etgla, al proyecto y Ia reubicación de

Iíneas eléctricas en el tramo de salida del sistem^ en C^guas y en el tramo de

entrùdz- del sistema aSanJuan. Además, deberán cumplir con los tequisitos y
recomendaciones emitidas pot dicha agencia en c tta del 13 de junio de 2008.

30. Evitar congestiones o interrupciones del ttánsito en las c rreterùs PR-52, PR-30
y PR-1 y demás vías a ser impactadas dutante Ia reahzación del ptoyecto y de

ser necesario, deben crear los desvío adecuados.

31, Dutante Ia fase de constfucción del pfoyecto, deberán cumplif con el

Reglamento p^ta. el Control de la Contaminaciín por Ruido, en cuanto al nivel

de sonido máximo petmitido.

32. Deberán cumplir con las recomendaciones y requisitos emitidos por las demás

agencias consultadas.

Las recomendaciones y tequisitos ptesentados en esta comunicación, no

eximen de cualquier otto requerimiento o petmiso de esta Junta u otras

agencias concernientes, que sean aplicables ala acción propuesta.

En caso de rcaltzar rìuevos cambios al ptoyecto, seti. necesatio documentat y

evaluat los mismos mediante la enmienda correspondiente al documento
ambiental sometido. Cuando surian cambios sustanciales a la acción propuesta
o nueva información sobre las condiciones o impactos ambientales que no
hayan sido evaluados, se debetá determinar si se tequiere una enmienda o un
nuevo documento ambiental.

aaJJ

34

Esta Junta no tiene objeción aIa acción propuesta, ya que entendemos que la misma
no ha de causar efectos dañinos al ambiente, siempre y cuando el proponente cumpla

con lo establecido en el documento sometido, con las tecomendaciones señaladas y

con la reglamentación ambiental vigente. Agtadecemos su cooperación por mantener

y conservarla cahdad de nuestro ambiente.

Cotdialmente,

âvlef
E

ODM/

R
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